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Abstract 

This paper relates to the implications of transaction costs in Ronald Coase. The economics of 
transaction costs (TCE) is a first-order theoretical framework for understanding both the constraints 
to the development of the company to warn gaps in current public policy developments with 
important implications. Finally it provides observations of public policy aimed at correcting 
deviations of government experience. 
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Introducción 

El artículo de Ronald H. Coase sobre “The nature of Firm” (1937),  estableció un 
nuevo campo en la economía denominado como la teoría sobre Los costos de 
transacción. Del mismo modo que su ensayo sobre El problema del costo social, 
publicado en 1961 , estableció el llamado Teorema de Coase. Se iniciaba así un 
nuevo campo de investigación económica: el Derecho económico. 

Después de ocupar cargos en la Escuela de Economía de Dundee y la 
Universidad de Liverpool , Ronald H. Coase se vinculó a la Escuela de Economía 
de Londres en 1935. En la Escuela de Economía de Londres fue nombrado lector 
en Economía , con énfasis en los servicios públicos en 1947. 

Coase fue miembro del Centro para Estudios Avanzados en Ciencias del 
Comportamiento de la Universidad de Stanford , California. Durante la Segunda 
Guerra Mundial, sirvió como asesor estadístico en la Oficina Central de 
Estadística y miembro del Gabinete de Guerra en Inglaterra. 

En 1951 emigró a Estados Unidos y ocupó cargos en las universidades de Buffalo 
y Virginia, antes de llegar a la Facultad de Derecho en la Universidad de Chicago, 
1964. Fue profesor sobre industrias reguladas, análisis económico y política 
pública . Editor del Journal of Law and Economics desde 1964 hasta 1982 . Entre 
sus numerosas publicaciones se encuentran: La empresa, el mercado y la ley 
(1988 ); Ensayos sobre Economía y Economistas (1994) . En 1977 Coase fue 
Senior Research Fellow de la Hoover Institution , en la Universidad de Stanford. 
Ronald H. Coase fue miembro de la Academia Británica, la Academia Europea, y 
la Academia Americana de las Artes y Ciencias. Miembro del Comité Europeo de 
Ciencias. Coase obtuvo doctorados honoris causa en las Universidad de Colonia , 
Universidad de Yale , Universidad de Washington, Universidad de Dundee, 
Universidad de Buckingham y la Universidad de París. 

Ronald H. Coase recibió el Premio Nobel de Economía en 1991. En 2003 fue  
ganador del Premio a la Innovación Económica: sus trabajos siempre buscaron 



desenredar la complicada naturaleza de la empresa. También son reconocidas 
sus investigaciones sobre las expectativas de los productores y los monopolios 
naturales. 

La teoría sobre los costos de transacción  

Hace dos décadas (1991), Ronald Coase recibía el Premio en Ciencias 
Económicas en Memoria de Alfred Nobel, en Estocolmo, Suecia1. Desde entonces 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1
	  Se presenta una bibliografía relativamente completa de Ronald Coase, hasta ahora dispersa entre varias 

fuentes y bases de datos internacionales. No es una pretensión del presente estudio realizar un análisis 

detallado de su obra, pero consideramos que la siguiente enumeración puede ofrecer al lector una idea de 

la relevancia de los costos de transacción: Coase, R. H. 1935, “The problem of duopoly reconsidered”, 

Review of Economic Studies, vol. 2, 137; Coase, R. H. 1937A. “The nature of the firm”, p. 33 in 

Williamson, O. E. and Winter, S. G., (eds) 1991, The Nature of the Firm, Oxford, Oxford University 

Press; Coase, R. H. 1937B. “Some notes on monopoly price”, Review of Economic Studies, vol. 5, 17; 

Coase, R. H. 1939, “Rowland Hill and the penny post”, Economica, vol. 6, 423; Coase, R. H. 1945. 

“Price and output policy of state enterprise: a comment”, Economic Journal, vol. 55, 112; Coase, R. H. 

1946A, “BBC Enquiry?”, The Spectator, no. 176; Coase, R. H. 1946B, “The marginal cost controversy”, 

p. 75 in Coase, R. H. 1988. The Firm, the Market and the Law, Chicago, IL, University of Chicago Press; 

Coase, R. H. 1946C, “Monopoly pricing with interrelated costs and demands”, Economica, vol. 13, 278; 

Coase, R. H. 1947A, “The marginal cost controversy: some further comments”, Economics, vol. 14, 150; 

Coase, R. H. 1947B, “The origin of the monopoly of broadcasting in Great Britain”, Economica, vol. 14, 

189; Coase, R. H. 1948, “Wire broadcasting in Great Britain”, Economica, vol. 15, 194; Coase, R. H. 

1950A. “The BBC Monopoly”, Time and Tide, 7 October; Coase, R. H. 1950B, British Broadcasting: A 

Study in Monopoly, London, London School of Economics and Political Science/Longmans, Green; 

Coase, R. H. 1950C, “British television policy: questions of control and finance, The Times, 9 September; 

Coase, R. H. 1951, “Report on the BBC”, Time and Tide (20 January); Coase, R. H. 1954, “The 

development of the British television service”, Land Economics, vol. 30, 207; Coase, R. H. 1959, “The 

Federal Communications Commission”, The Journal of Law and Economics, vol. 2, 1; Coase, R. H. 1960, 

“The problem of social cost”, p. 95 in Coase, R. H. 1988. The Firm, the Market and the Law, Chicago, 

IL, University of Chicago Press; Coase, R. H. 1961, “Why not use the price system in the broadcasting 

industry?” The Freeman, vol. 11, no. 7 (July); Coase, R. H. 1962, “The Interdepartment Radio Advisory 

Committee”, Journal of Law and Economics, vol. 5, 17; Coase, R. H. 1964. Discussion of RE Caves, 

‘Direct Regulation and Market Performance in the American Economy’ and RC Cramton, ‘The 

Effectiveness of Economic Regulation: A Legal View’, American Economic Review (Papers and 

Proceedings), vol. 54, 194; Coase, R. H. 1965. “Evaluation of public policy relating to radio and 

television broadcasting: social and economic issues”, Land Economics, vol. 41, 161; Coase, R. H. 1966, 

“The economics of broadcasting and government policy”, American Economic Review (Papers and 

Proceedings), vol. 56, 440; Coase, R. H. 1972, “Industrial organization: a proposal for research”, p. 57 in 

Coase, R. H. 1988. The Firm, the Market and the Law, Chicago, IL, University of Chicago Press; Coase, 

R. H. 1974A, “Economists and public policy”, p. 47 in Coase, R. H. 1994. Essays on Economics and 

Economists, Chicago, University of Chicago Press; Coase, R. H. 1974B, “The lighthouse in economics”, 

p. 187 in Coase, R. H. 1988 The Firm, the Market and the Law, Chicago, IL, University of Chicago Press; 

Coase, R. H. 1977, “Advertising and Free Speech”, Journal of Legal Studies, vol. 6, 1; Coase, R. H. 

1981A, “How Should Economists Choose?” p. 15 in Coase, R. H. 1994, Essays on Economics and 

Economists, Chicago, University of Chicago Press; Coase, R. H. 1981B, “Economics at the LSE in the 

1930s: A Personal View”, p. 208 in Coase, R. H. 1994. Essays on Economics and Economists, Chicago, 

University of Chicago Press; Coase, R. H. 1983, “Comments”, in Kitch (ed.) 1983; Coase, R. H. 1986, 

Arnold Plant, p. 176, in Coase, R. H. 1994. Essays on Economics and Economists, Chicago, University of 

Chicago Press; Coase, R. H. 1988A, The Firm, the Market and the Law, Chicago, IL, University of 

Chicago Press; Coase, R. H. 1988B, “The nature of the firm: influence”, p. 61 in Williamson, O. E. and 

Winter, S. G. (eds) 1991, The Nature of the Firm, Oxford, Oxford University Press; Coase, R. H. 1988C, 



sus hipótesis y sus planteamientos se han extendido considerablemente desde 
temas del mercado, la empresa, las organizaciones, las bolsas de valores hasta 
los sistemas comerciales y la historia económica comparada (Coase, 1995). Por 
fuera de las leyes de la mecánica los cuerpos que encontramos en los mercados 
son demasiado contingentes para cumplir mecánicamente principios legaliformes 
(Coase, 1998A). El mundo de los mercados es demasiado maleable (Coase, 
1937A, 1945, 1947A, 1960, 1961). La atribución de interpretaciones 
convencionales sobre los costos de transacción tiene más ambigüedad ahora que 
cuando se dieran a conocer (Klaes, 2000). ¿Cuáles son los alcances de los 
costos de transacción? (Dixit, 1996) ¿Qué implicaciones tienen los costos de 
transacción por fuera de los mercados? (Groenewegen, 1995) ¿Qué sucede con 
los costos de transacción en mercados inestables? Estas y otras preguntas 
sugieren un contexto amplio de la obra de Coase.  

Recordemos que lo que le interesa a Coase es formular un marco 
explicativo que nos ayude a comprender las dificultades propias de la producción 
en mercados abiertos (Coase, 1937B). Es decir, analizar cómo funcionan los 
sistemas económicos desde lo que el autor llama: “La estructura institucional de la 
producción” (Coase, 1991A). Si bien parte de los problemas que afronta la 
economía se relaciona con la producción, el centro de atención son los 
mecanismos que crean mejores o peores desempeños de la economía en 
sociedades con mercados abiertos (Coase, 1988D, 1990). 

Coase propone un modelo de explicación situado entre el campo de las 
teorías productivas tipo Pigou / Robbins, y las posibilidades de aplicar los 
problemas de costos a casos ejemplares concretos (Coase, 1945, 1946B). 
Siguiendo la evolución del concepto de costos de transacción pueden hallarse 
aspectos que expliquen también por qué los mercados no tienen un 
funcionamiento perfecto (Coase, 1960). Más aún, la naturaleza de los costos de 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  

“The nature of the firm: meaning”, p. 48 in Williamson, O. E. and Winter, S. G. (eds) 1991, The Nature 

of the Firm, Oxford, Oxford University Press; Coase, R. H. 1988D. “The nature of the firm: origin”, p. 34 

in Williamson, O. E. and Winter, S. G. (eds) 1991. The Nature of the Firm, Oxford, Oxford University 

Press; Coase, R. H. 1990, “Accounting and the theory of the firm”, Journal of Accounting and 

Economics, vol. 12, 3; Coase, R. H. 1991A, “The institutional structure of production”, p. 3 in Coase, R. 

H. 1994, Essays on Economics and Economists, Chicago, University of Chicago Press; Coase, R. H. 

1991B, “George J. Stigler”, p. 199 in Coase, R. H. 1994. Essays on Economics and Economists, Chicago, 

University of Chicago Press; Coase, R. H. 1992, “Coase on Posner on Coase”, Journal of Institutional 

and Theoretical Economics, vol. 149, 96; Coase, R. H. 1993, “Law and economics at Chicago”, Journal 

of Law and Economics, vol. 36, 239; Coase, R. H. 1995, “Ronald H. Coase”, p. 227 in Breit, W. and 

Spencer, R. W. (eds), Lives of the Laureates, 3rd edn, Cambridge, MA, MIT Press; Coase, R. H. 1996A, 

“Foreword”, p. xiii in Buckley, P. and Michie, J. (eds), Firms, Organizations and Contracts, Oxford, 

Oxford University Press; Coase, 1998A, “The new institutional economics”, American Economic Review 

Papers and Proceedings, vol. 88, 72;  Coase, R. H. 1998B, “Comment on TW Hazlett”, ‘Assigning 

Property Rights to Radio Spectrum Users: Why Did FFC License Auctions Take 67 Years?’ Journal of 

Law and Economics, vol. 41, 577; Coase, R. H. and Barrett, E. W. 1968, “Educational TV: Who Should 

Pay?” Washington, DC, American Enterprise Institute for Public Policy Research; Coase, R. H. and 

Fowler, R. F. 1935A, “Bacon production and the pig-cycle in Great Britain”, Economica, vol. 2, 142; 

Coase, R. H. and Fowler, R. F. 1935B, “The pig-cycle: a rejoinder”, Economica, vol. 2, 423; Coase, R. H. 

and Fowler, R. F. 1937, “The pig-cycle in Great Britain: an explanation”, Economica, vol. 4, 55; Coase, 

R. H. and Fowler, R. F. 1940, “The analysis of producers’ expectations”, Economica, vol. 7, 280.  	  



transacción refleja un dominio que está más allá del alcance de los términos 
usados inicialmente por el autor. Después su desarrollo original, la sistematización 
de las ideas de Ronald Coase se encuentran en Oliver Williamson, Harold 
Demsetz y Steven Cheung, entre otros2. 

Comenzando la década de los años cincuenta la economía responde a 
problemas de organización industrial y asuntos corporativos. Coase expone su 
trabajo en el amplio contexto de la historia económica. La riqueza de las naciones 
(1776) de Adam Smith le sirve a Coase para identificar el papel subordinado de la 
planificación centralizada o las regulaciones gubernamentales en el 
funcionamiento ordenado del sistema económico (Coase, 1974A); en efecto, la 
economía puede coordinarse mediante un sistema de precios (la mano invisible) y 
con resultados beneficiosos. Sucede con respecto a La riqueza de las naciones, 
algo parecido a lo que Whitehead comentaba con respecto a la filosofía después 
de Platón, según Coase la teoría económica posterior a Adam Smith, sólo amplia 
a pie de página su gran obra. Aunque los factores dados después de los años 
noventa con los desarrollos de la tecnología, las teorías del consumidor y los 
mercados de valores (entre otros) agregan condiciones nuevas y problemáticas a 
los mercados. 

La hipótesis de los economistas después de Adam Smith se ajusta a 
condiciones para alcanzar resultados o, en otra perspectiva, cuando el mundo real 
no parece haber funcionado de acuerdo con la teoría, tanto peor para el mundo 
(Coase, 1994). Es lo que parece suponer la referencia histórica que hace la 
lectura de Ronald Coase sobre los economistas de su tiempo. De modo que como 
sucede con los manuales de la física, la versión neoclásica de la economía 
sugiere que los mercados marchan forzando cambios que el mundo real necesita. 
La proyección del mercado en su exposición más acabada se parece a un 
sistema de descentralización extrema (Coase, 1988A) . ¿Qué quiere decir esto? 
Se trata de una imagen proyectada sobre la capacidad autosuficiente de los 
mercados y el papel relativamente innecesario de los gobiernos (Coase, 1988C).  

Una concentración excesiva en el sistema de precios ha tenido relación 
con el reduccionismo del enfoque neoclásico sobre la naturaleza de los mercados 
(Coase, 1945). De hecho, la impresión que dejan los economistas especializados 
es que una superestructura en los mercados condiciona los tipos de 
comportamiento entre los agentes. Arriba está el sistema de precios, abajo el 
mundo de la gente. Una posición así es la que defiende Lionel Robbins. En su 
Ensayo sobre la naturaleza y significación de la ciencia económica, Robinson 
señala las deficiencias evidentes del antiguo tratamiento de la teoría de la 
producción con su planteamiento sobre la propiedad del campesinado y las 
formas industriales: “Desde el punto de vista del economista la organización es 
una cuestión de disposición industrial (o agrícola) interna –si no interna para una 
empresa determinada, sí para “la” industria- … Al  mismo tiempo tiende a dejar 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2
 En el caso que nos ocupa, como veremos, los aportes de Williamson son determinantes para valorar los 

problemas derivados de la teoría sobre los costos de transacción y la biotecnología. Ver: Williamson 

(1991).  



completamente fuera el elemento regulador de toda la organización productiva: la 
relación recíproca entre precios y costes” 3. 

La idea de Robbins fue que al economista no debe interesarle lo que suceda con 
el ordenamiento interno de las organizaciones, sino solamente aquello que ocurre 
en el mercado, la compra de factores de producción y la venta de mercancías 
producidas por dichos factores (Coase, 1994). Como lo observa Coase: “se ignora 
totalmente lo que sucede entre la compra de los factores de producción y la venta 
de dichas mercancías” (Coase 1960). Para aumentar el caudal de argumentos en 
esta dirección la teoría neoclásica postula una microeconomía que es, en gran 
medida, un estudio de la determinación de los precios y de la producción, “de 
hecho, a esta parte de la economía se la denomina a menudo la teoría de los 
precios” (Coase, 1945). 

Con esta crítica, Coase prepara sus argumentos sobre la teoría de los costos de 
transacción (Coase, 1960). El abandono de otros aspectos del sistema se ha visto 
favorecido por otra característica de la teoría neoclásica: la creciente abstracción 
del análisis que no parece interesado en el conocimiento detallado del sistema 
económico en su contexto. No al menos para que problemas de política pública o 
desarrollos de tecnología o biotecnología llamen su atención. Después de Coase 
otros autores han corroborado parte de los prejuicios, Holmstrom y Tirole, por 
ejemplo, en “The theory of the Firm”, (Hanbook of Industrial Organization) llegan a 
la conclusión de que “la proporción entre evidencia y teoría… actualmente es muy 
baja en este campo” . Sin embargo, a juicio de Coase, con los autores todo se 
mueve todavía dentro de un nivel teórico (Schmalensee, 1989). 

El artefacto teórico con el que cuenta la economía neoclásica 
desempeña un papel semejante al principio de inercia en la Mecánica Clásica de 
Partículas de Newton, contribuye a expandir la especulación sobre el 
comportamiento de “mercados” en el vacío abandonados a sí mismos en 
movimiento o reposo. Los cuerpos “naturales” de las transacciones en los 
mercados comprenden, sin embargo, graves fallos sobre una superficie de 
información lo suficientemente problemática (Coase, 1960, 1990, 1991A, 1998A). 
La expresión de Coase para relacionar el trabajo de los economistas neoclásicos 
es la “economía de pizarra” (Coase, 1991A). Tras dos décadas los avances del 
trabajo teórico propuesto por Ronald Coase, permiten desarrollos de simulación 
en la economía que resultan asombrosos, sin embargo, la cuestión de principios 
aplicados mantiene vigencia. Hemos avanzado de la pizarra a los medios 
digitales, pero los modelos construidos son todavía limitados (Dhalman, 1979). 

En la teoría económica predominante la analogía recursiva del mercado 
relaciona como artefacto una especie de “caja negra”. Una forma sorprendente, 
según Coase, porque una mayoría de recursos que son usados en los sistemas 
económicos modernos son utilizados dentro de la empresa, y la decisión de cómo 
se utilizan estos recursos depende más de decisiones administrativas que 
directamente del funcionamiento del mercado (Coase, 1994). La paradoja 
resultante tiene doble efecto, según Coase (1988A). El sistema económico 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
3
 Lionel C. Robbins, The Nature and Significance of Economic Science (1932), La cita en español es de 

Ensayo sobre la naturaleza y significación de la ciencia económica, México, Fondo de Cultura 

Económica (1980), p. 104. Primera reimpresión de la segunda edición en español (1951). 



depende en gran medida de la manera en que estas organizaciones lleven sus 
asuntos, concretamente, las corporaciones modernas (Coase, 1972). Aún más, 
sorprende el hecho de que los economistas que muestran interés por el sistema 
de precios, manifiestan desinterés por el contexto de los mercados. 
Específicamente, por los acuerdos institucionales que determinan relativamente 
los procesos de intercambio (Coase, 1991). La teoría convencional entonces, 
según el juicio de Ronald Coase, es “una teoría muy incompleta” (1981A). 

En “The Nature of Firm” (1937), Coase responde más directamente a los 
desaciertos de la sabiduría convencional. Recordemos que parte la sabiduría 
estándar citaba la expresión de Arthur Salter: “El sistema económico normal 
funciona solo”. Se explicaba entonces que un sistema económico competitivo 
coordinado por los precios llevaría a la producción de los bienes y servicios más 
valorados por los consumidores. Planteamientos de esta naturaleza estaban 
destinados a racionalizar la “mano invisible” de Adam Smith (Coase, 1977). 

Este trabajo temprano de Coase es clave para comprender la elegante 
intuición del teorema de costos. La existencia de los costos de transacción explica 
la propia naturaleza de la empresa, aunque su alcance tiene relevancia para el 
resto de la economía (Coase, 1937A, 1945, 1960, 1965, 1972). Las inversiones o 
los riesgos de fundar una empresa dependen de los costos de transacción, de 
modo tanto la información, la seriedad en los contratos, el cumplimiento y el orden 
legal predominante pueden afectar también los bienes y servicios que se 
producen (Coase, 1988A). La cadena de procesos que genera un cierto orden 
espontáneo del mercado depende de los costos de transacción. En otras 
palabras, sin los costos de transacción quedan sin explicarse muchos fenómenos 
importantes de la economía. Coase eleva su argumentación al advertir que en 
términos esenciales los costos de transacción pueden afirmativamente 
comportarse como barreras al monopolio y, negativamente, proteger los intereses 
del mercado en casos cuando los gobiernos pretendan imponerse ilimitadamente. 
En síntesis, la hipótesis fuerte del teorema de Coase descansa en las ventajas 
que tiene para toda la sociedad reducir los costos de transacción, mientras que 
por otra para impone costos para impedir la violación de derechos fundamentales 
(Coase, 1988B). 

 

2. 2 Mercado con (y sin) costos de transacción 

Como se observa, el trabajo de Ronald Coase se relaciona con el análisis de 
transacciones que operan bajo circunstancias distintas y determinadas por la 
existencia (o inexistencia) de costos de transacción. Algunas interpretaciones 
erróneas de su teorema describen “un mundo de cero costos de transacción” 
como el mundo Coaseano…lo que no puede estar más lejos de la realidad dado 
que ese era el mundo que Coase deseaba que los economistas abandonaran” 
(Butler, 2003, p.136), se derivan la realización de estudios del mismo, limitados a 
un solo nivel (Butler, 2003). Los resultados del análisis que Coase llevó a cabo, en 
el caso del agricultor y el ganadero, conducen a importantes implicaciones. 
Coase, concluye que ante la inexistencia de costos de transacción, las partes son 
capaces de resolver problemas y encontrar el nivel de producción que maximiza 
el beneficio social por sí mismos (Coase, 1935, 1965, 1988A). Resultado que es 
posible de manera indistinta a la asignación previa de derechos de propiedad 



(Coase, 1994). Lo que sugiere entonces que la ley y las decisiones de las cortes, 
no poseen efecto alguno sobre el resultado obtenido (Coase, 1994). Desde esa 
perspectiva, se infiere a la vez que la corrección de ineficiencias del mercado es 
posible cuando existe coordinación efectiva entre los agentes de mercado. 

No obstante, el supuesto fundamental para que esto sea posible 
corresponde a la ausencia de costos adicionales implícitos durante la realización 
de la transacción. El posterior análisis del caso pone en consideración los costos 
derivados de actividades que se afrontan en la realidad como: 1- la búsqueda de 
un agente con quien se quiere negociar; 2- el proceso de informarle que se desea 
negociar con él; 3- determinar e informar los términos en que se desea negociar; 
4- realizar la negociación de dichos términos; 5- llevar a cabo la elaboración del 
contrato que contiene las condiciones; 6- realizar inspecciones que aseguren el 
cumplimiento de compromisos conduce a Coase a un resultado distinto. Coase 
determina que el valor de los costos derivados por dichas acciones puede ser tan 
alto, que resulta factible que impida  que las transacciones resulten rentables y 
por ende, se lleven a cabo (Coase, 1994, p.134). La transacción en este sentido, 
se realizará sólo si los beneficios obtenidos superan los costos para lograrlo 
(Coase, 1994, p.135). 

En relación a los costos en los que se incurre durante la realización de 
una transacción, ulteriores desarrollos llevados a cabo por Williamson y Becker  
relacionan los costos de transacción con diferentes aspectos que contribuyen al 
desarrollo de la teoría (Williamson, Winter, 1991). Así, se vincula con problemas 
relativos a la organización interna de las empresas; los costos de obtención, 
procesamiento y comunicación de información; los flujos de intercambio en la 
toma de decisiones, los objetivos y el comportamiento de la organización; la 
naturaleza de las relaciones contractuales, el impacto de la información, el 
oportunismo, el riesgo moral y la evasión; los procesos de negociación, la 
racionalidad limitada, las asimetrías de información, la incertidumbre, problemas 
de selección adversa, costos de redacción, el monitorio, el cumplimiento forzoso 
de contratos, los procesos de negociación secuencial sobre la distribución de los 
beneficios asociados a inversiones fijas, y la estructura interna de la organización, 
entre otros. En un campo tan específico como la biotecnología esta investigación 
explora los obstáculos y limites derivados para acceder a información de calidad, 
importación de equipamiento especializado, formas contractuales, sistema legal e 
ineficiencia administrativa en las entidades gubernamentales. 

Los factores anteriores y el análisis realizado por Coase, indican la 
factibilidad de que los individuos carezcan de la capacidad de negociar para 
realizar transacciones que maximicen el valor social de la producción. De igual 
modo, se sabe que a mayor número de partes involucradas en la transacción, 
menor es la posibilidad de llegar a un acuerdo voluntario (McEachern, 2000). 
Situaciones para las que el gobierno puede desempeñar un rol a través de una 
legislación que reduzca costos de coordinación, asigne responsabilidades, 
reduzca la incertidumbre y el riesgo de la transacción. Además de sistematizar el 
proceso que haga eficientes los trámites contractuales. Así, el sistema legal 
adquiere relevancia para el alcance del nivel de producción óptima, que maximiza 
el producto social, con un mayor nivel de eficiencia (Coase, 1994), con el objeto 
de evitar obstáculos a las transacciones que conduzcan a óptimos resultados.  



El efecto generado por la ley en tal sentido se deriva de su capacidad para 
afectar los costos marginales privados (Betler, 2003). Se considera que, “si 
negociar es costoso y existe información imperfecta, entonces  las normas ayudan 
a llegar al punto óptimo” (p.140).No obstante, el beneficio derivado del sistema 
legal debe considerarse dentro de un marco de relatividad, en la medida que “los 
derechos de propiedad pueden afectar la eficiencia económica para mejorarla o 
empeorarla” (p.139). En ese sentido, “una incorrecta asignación de derechos de 
propiedad puede conducir a un costo marginal social mayor, y a una solución 
social inferior” (p.140). Razón por la que se sugiere prudencia en la aplicación de 
medidas derivadas de la acción gubernamental para la corrección de fallas de 
mercado (Betler, 2003, p.141). A ese respecto, Coase sugiere no incurrir en 
generalizaciones  respecto a la benevolencia de la intervención gubernamental y 
promueve la realización de un estudio de las peculiaridades de cada caso, para 
determinar el mecanismo de mayor conveniencia para promover una mayor 
eficiencia en el valor de la producción (Coase, 1994).  

 

Costos de transacción, externalidades e innovación 

Existe ahora considerable evidencia sobre el valor de utilizar recursos externos 
para promover el desarrollo de innovación en tecnologías.  Además, la capacidad 
de experimentar innovaciones en actividades empresariales mediante vínculos 
externos que puedan contribuir a evitar los riesgos, mejorar la calidad de 
productos naturales, lo que implica cualificar las actividades empresariales 
(Powell, 1998); más aún, promover empresas con capacidad de racionalizar y 
proyectar altos rendimientos (Gemser y Wijnberg, 1995) 

Para la empresa, sin embargo, el potencial para desarrollar nuevos 
productos supone importantes desafíos estratégicos. En muchos casos se 
requiere desarrollos  en marketing, ventas u operaciones conjuntas de producción 
(complementariedad de competencias, honradez, calidad de los socios, etcétera); 
no obstante los problemas resultan más complejos cuando se trata de desarrollar 
nuevos productos en tecnología, debido a la incertidumbre de los contratos, los 
procesos administrativos de importaciones, los derechos de propiedad y el 
cumplimiento de lo acordado entre las partes. Algunas investigaciones sustentan 
que la apertura a recursos provenientes del exterior, talento por fuera de la misma 
organización, sensibilidad a la innovación y socios externos, contribuye a generar 
un ahorro importante en los costos al ofrecer nuevos productos. También porque 
puede ayudar a minimizar los riesgos (Quinn, 2000); Rubenstein, 1994). Otros 
argumentan que los beneficios al externalizar la generación de productos 
tecnológicos se han exagerado, además, estratégicamente  puede representar un 
obstáculo a largo plazo para ejecutar el talento y las capacidades de la propia 
empresa (Chesbrough y Teece, 1996). 

La relevancia de este debate consiste en que los proyectos para desarrollar 
productos innovadores (biotecnológicos, por ejemplo), los costos de transacción, 
en un sentido amplio, pueden significar ingredientes significativos del conjunto  
total de costos que pueden tener las empresas o las firmas con resultados más 
predecibles. Paradójicamente, es posible estimar que los costos de transacción, al 
menos en la perspectiva descubierta por Coase y Williamson, presentan todavía 
fisuras considerables al estimar con detalle estos problemas (Groenewegen, 



1995). Lo anterior obedece aparentemente a que en la formulación original del 
teorema de Coase y los desarrollos de costos de transacción en Williamson 
(1991), se contaba con un modelo de negocios de tipo estático, que no reflejaba 
las dinámicas de cambios, ensayos y errores descubiertos por la experiencia 
empírica. 

Esta debilidad, sin embargo, no debilita el valor epistemológico que tiene 
la teoría de los costos de transacción. Mientras el desarrollo de nuevos productos 
en biotecnología resulta dinámico e incierto, también es importante reconocer que 
el proceso supone una buena cantidad de etapas que se llevan a cabo por 
separado, al menos algunos procesos pueden considerarse como parte de 
hábitos y pruebas cotidianas. Cuando los resultados son relativamente seguros es 
posible predecir costos de transacción, i. e., el desarrollo de modelos, réplicas de 
ensayos, etcétera. Lo que sugiere contemplar que la innovación demanda 
procesos diferenciados, cada uno de ellos correspondiendo a un determinado 
aspecto de la tecnología, lo que contiene en muchos casos riesgos, recompensas 
y equilibrios cuando son externalizados. En otras palabras, los costos de 
transacción son  fundamentales dado que los grados de externalización cambian 
dependiendo de la evolución del proceso de innovación. 
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